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Informes de evaluación 

Para examen 

Los documentos de la Junta Ejecutiva pueden consultarse en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 

Respuesta de la dirección a las recomendaciones formuladas 

en el informe resumido de la evaluación de la cartera de 

proyectos en Sri Lanka (2011-2015) 

 

Antecedentes  

1. En el presente documento figura la respuesta de la dirección a las recomendaciones formuladas 

en la evaluación de la cartera de proyectos en Sri Lanka (2011-2015). 

2. La Secretaría valora las constataciones y las recomendaciones de la evaluación, que servirán de 

base a la oficina en el país para formular el próximo ciclo de intervenciones, concretado en el 

plan estratégico para el país (PEP) para 2018-2022. 

3. La labor del examen estratégico de la iniciativa Hambre Cero a nivel nacional ha comenzado, y 

debería completarse a mediados de febrero de 2017. En la formulación del PEP para 2018-2022 

se tomarán como base las recomendaciones de la evaluación, el examen estratégico y el Marco 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para 2018-2022, que el equipo de las 

Naciones Unidas en Sri Lanka está elaborando actualmente. 

4. En el siguiente cuadro recapitulativo se exponen las medidas previstas y los plazos para la 

aplicación de las recomendaciones. 

 

http://executiveboard.wfp.org/home
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE  

LA EVALUACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS EN SRI LANKA (2011-2015) 

Recomendaciones Dependencias 

responsables 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas 

 

Plazo de aplicación 

Recomendación 1: Plan estratégico para el país 

Adoptar un enfoque de base cero en el examen de un eventual 

papel del PMA en Sri Lanka. El PMA tiene que: 

 lograr que el Gobierno sea un asociado de pleno derecho y 

determinar conjuntamente las esferas en las que el PMA 

puede maximizar el valor añadido de su asistencia en los 

próximos años, y 

 elaborar estrategias de retirada con plazos prefijados cuando 

la acción del PMA no pueda justificarse indefinidamente, 

como en el caso del programa de comidas escolares en la 

Provincia Septentrional. 

Oficina en el país, 

con el apoyo del 

Despacho Regional 

de Bangkok (RBB) 

y de la Dirección de 

Políticas y 

Programas (OSZ) 

Recomendación aceptada. 

El Instituto de Políticas e Investigaciones de Asia Meridional está llevando a 

cabo el examen estratégico, cuyo organizador principal es el ex Presidente 

Chandrika Kumaratunga. La preparación del examen estratégico es un 

proceso incluyente que abarca consultas con las partes interesadas nacionales 

y locales y con un grupo de acción formado por representantes de cinco 

ámbitos principales: i) 15 ministerios gubernamentales; ii) el mundo 

académico; iii) organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil; iv) el 

sector privado, y v) las Naciones Unidas. 

A partir del análisis y de las recomendaciones de la evaluación y del examen 

estratégico, se elaborará el PEP para 2018-2022, en estrecha consulta con los 

ministerios gubernamentales, los asociados para el desarrollo y otras partes 

interesadas. Dado el contexto del país, se prevé que durante los cinco años de 

duración del PEP, la mayor parte de las actividades del PMA se vayan 

reorientando gradualmente a una labor preliminar de desarrollo de las 

capacidades y de apoyo y asesoramiento técnicos. 

El PEP estará alineado con las prioridades gubernamentales y con el Marco 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para 2018-2022, que el 

equipo de las Naciones Unidas en el país está elaborando actualmente, con la 

participación activa del PMA.  

Se incorporará en el 

proceso del PEP. 

Recomendación 2: Adaptación conjunta de los organismos 

de las Naciones Unidas al nuevo contexto de la ayuda en 

Sri Lanka 

 El PMA debe abogar por que en la preparación del Marco 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible se 

incluya una revisión radical de las funciones de todos los 

principales organismos de las Naciones Unidas que trabajan 

en Sri Lanka, y se determine su costo. 

Oficina en el país, 

con el apoyo del 

RBB y de la Sede 

Recomendación aceptada. 

Este asunto figurará en los debates sobre el Marco de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible, que comenzaron en septiembre de 2016 y en 

los que el PMA desempeñará un papel importante. Los retos de aplicar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) —entre ellos los ODS 2 y 17— en 

un país de ingresos medianos se reflejaron en las principales esferas 

contempladas en el proyecto de evaluación común para el país, en particular 

las relacionadas con la seguridad humana y la resiliencia socioeconómica, el 

aumento de la resiliencia ante el cambio climático y los desastres, y el 

fortalecimiento de la gestión ambiental, que son pertinentes a propósito de 

los retos indicados en el examen estratégico y las metas del ODS 2. 

El equipo de las Naciones Unidas en el país está procediendo a hacer más 

explícito, en el Marco de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, 

Se incorporará en el 

proceso del Marco de 

las Naciones Unidas 

para el Desarrollo 

Sostenible, que está 

previsto completar en 

junio de 2018. 
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RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME RESUMIDO DE  

LA EVALUACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS EN SRI LANKA (2011-2015) 

Recomendaciones Dependencias 

responsables 

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas 

 

Plazo de aplicación 

el enfoque de “Una ONU” o “Unidos en la acción”, a fin de ayudar a Sri 

Lanka a responder eficazmente a los retos cada vez más interrelacionados y 

complejos del desarrollo que se abordan en los ODS. Como parte importante 

de esta orientación, el equipo de las Naciones Unidas en el país irá 

intensificando su labor “preliminar” en materia de políticas conforme 

Sri Lanka se consolida dentro de la categoría de países de ingresos medianos, 

buscando un equilibrio entre las prioridades tanto del Gobierno como de la 

población. Está previsto un marco presupuestario común. 

Recomendación 3: Respuesta a las necesidades de las 

persona desplazada internamente (PDI) 

 El PMA debe colaborar con los otros organismos de las 

Naciones Unidas, los organismos humanitarios 

internacionales y el Gobierno en la elaboración de un plan 

global dotado de recursos suficientes para completar el 

reasentamiento de las PDI y de los refugiados repatriados. 

Oficina en el país, 

con el apoyo del 

RBB y de la Sede 

Recomendación aceptada. 

Hay una necesidad permanente de prestar asistencia a las PDI y a los 

refugiados, particularmente por las dificultades que representa la 

recuperación después de un conflicto prolongado. Mientras el equipo de las 

Naciones Unidas en el país elabora e implementa el Marco de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible para 2018-2022, los organismos 

apoyarán al Gobierno con un enfoque más armonizado y racionalizado para 

abordar las esferas prioritarias. Con ello se contribuirá a mitigar las 

dificultades relativas a la financiación, entre ellas el hecho de que el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz establezca para 

Sri Lanka un orden de prioridad inferior al previsto, y la reducción de la 

financiación de los donantes, especialmente para fomentar la resiliencia y 

mejorar la base de medios de subsistencia de las nuevas poblaciones 

reasentadas. 

En el Marco de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, las 

actividades y la movilización de los recursos se planificarán y ejecutarán 

conjuntamente; entre tanto, el PMA seguirá colaborando con la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y otros 

asociados con el fin de determinar las oportunidades para realizar programas 

y presentar propuestas de manera conjunta. 

En curso, con fechas 

clave previstas tanto 

en el caso del PEP 

(noviembre de 2017) 

como en el del Marco 

de las Naciones 

Unidas para el 

Desarrollo Sostenible 

(junio de 2018). 
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Plazo de aplicación 

Recomendación 4: Acción futura en materia de nutrición 

 El PMA debe mantener sus conocimientos especializados en 

materia de nutrición en el país y seguir apoyando y 

favoreciendo los enfoques multisectoriales. Debe seguir 

promoviendo enfoques selectivos de alimentación 

suplementaria y ofrecer sus conocimientos técnicos —en 

relación con un riguroso análisis económico— en la esfera 

de los alimentos nutritivos. Uno de los temas del Marco de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible debe ser 

el apoyo coherente al establecimiento de una estrategia 

nacional en materia de nutrición. 

Oficina en el país, 

con el apoyo de la 

Dirección de 

Nutrición (OSN) 

Recomendación aceptada.  

La presente recomendación refleja el actual modo de pensar en la oficina en 

el país, tal como demuestra el uso de los fondos fiduciarios para colaborar 

con el Gobierno en esferas atinentes a la nutrición. Al tiempo que elabora el 

PEP para noviembre de 2017 y participa en las consultas para el examen 

estratégico, el PMA seguirá prestando asistencia técnica y desarrollando las 

capacidades para apoyar al Gobierno en el examen y la revisión de su política 

en materia de nutrición, así como mejorando la calidad, cantidad, destinación 

y cadenas de suministro de los alimentos nutritivos enriquecidos localmente, 

tales como el Thriposha. Asimismo, el PMA seguirá prestando asistencia al 

Gobierno en la iniciativa relativa al enriquecimiento del arroz, y en la 

promoción de intervenciones en las que se tenga en cuenta la nutrición.  

La situación relativa a la seguridad alimentaria y la nutrición es una de las 

grandes prioridades determinadas por la evaluación común para el país; las 

oportunidades para apoyarla quedarán reflejadas en el Marco de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible. 

Noviembre de 2017 a 

más tardar en el caso 

del PEP, y junio de 

2018 en el caso del 

Marco de las Naciones 

Unidas para el 

Desarrollo Sostenible. 

Recomendación 5: Gestión del traspaso de la 

responsabilidad del programa de comidas escolares 

 El PMA y el Gobierno deben elaborar conjuntamente una 

estrategia de duración determinada para el traspaso al 

Gobierno de la responsabilidad del programa de 

alimentación escolar realizado en la Provincia Septentrional. 

Oficina en el país, 

con el apoyo de la 

OSZ 

Recomendación aceptada. 

El PMA y el Gobierno —Ministerio de Políticas Nacionales y Asuntos 

Económicos— elaborarán una estrategia para el traspaso, sujeto a plazos, del 

programa de comidas escolares en la Provincia Septentrional, estrategia que 

quedará reflejada en el PEP. El Gobierno asigna gran importancia al 

calendario y el carácter de dicho traspaso de responsabilidades. 

Noviembre de 2017 a 

más tardar en el caso 

del PEP. 

Recomendación 6: Fortalecimiento del análisis económico 

realizado por el PMA 

 El PMA debe fortalecer sus orientaciones sobre la selección 

y el diseño de las modalidades (efectivo, cupones y 

productos en especie). El análisis de los costos debería tener 

en cuenta todos los costos y centrarse menos 

exclusivamente en los del PMA. Incluso, es más importante 

que el Programa mejore la calidad y el uso de los datos 

sobre las realizaciones que recoge durante la ejecución de 

los programas de transferencias de base monetaria. 

Oficina en el país, 

con la orientación y 

el apoyo de la Sede 

y de los despachos 

regionales 

Recomendación aceptada. 

La oficina en el país aguarda con interés recibir y aplicar los nuevos 

procedimientos operativos estándar y las directrices del PMA sobre el 

análisis de los costos de las transferencias de base monetaria en los países de 

ingresos medianos. 

La oficina en el país velará por que mejore la calidad de los datos y haya una 

recopilación más sistemática, tanto para los estudios realizados al principio y 

al final de los proyectos como para el seguimiento posterior a las 

distribuciones, con idea de evaluar los resultados de las transferencias de 

base monetaria. 

Inmediatamente, en el 

marco de la aplicación 

del Plan Estratégico 

para 2017-2021 por 

parte de la oficina en 

el país. 
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Lista de las siglas utilizadas en el presente documento 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

ODS Objetivo de Desarrollo Sostenible 

OSN Dirección de Nutrición 

OSZ Dirección de Políticas y Programas 

PDI persona desplazada internamente 

PEP plan estratégico para el país 

RBB Despacho Regional de Bangkok  
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